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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00361-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 15 de noviembre de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia CÉSAR ENRIQUE CHÁVEZ 
GARCÉS contra BANCO DE BOGOTÁ. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:  CÉSAR ENRIQUE CHÁVEZ GARCES 
Apoderada Demandante: CATHERINE NAVARRETE LANDINDEZ  
Apoderado Demandado: LUZ DARY VALBUENA CAÑÓN  
Testimonios: CAROLINA BARGUIL BECHARA, YEFER HOLMEY SIERRA 

FONSECA y MARÍA CLAUDIA DAVILA PABÓN. 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 
 
Se deniega la solicitud de aplazamiento de la presente audiencia, conforme a lo 
dispuesto a la parte motiva de la presente decisión. 
 
Se ordena incorporar al plenario las pruebas documentales allegadas y que fueron 
decretadas en audiencia anterior. Así mismo, se procede a escuchar el interrogatorio de 
parte del aquí demandante. Igualmente, y ante lo manifestado por la apoderada de la 
parte demandada y por ser procedente, se acepta el desistimiento de las testimoniales 
de NÉSTOR ENRIQUE MORALES ARTEAGA y ZILLY IVETTE PULIDO GÓMEZ. 
 
Por otra partes, se procede a escuchar el testimonio de la señora MARIE GÓMEZ, y 
como quiera que no quedan más pruebas por evacuar, es del caso cerrar el debate 
probatorio y procede el Despacho a escuchar alegatos de conclusión. 
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ABSOLVER a la sociedad demandada BANCO DE BOGOTÁ de la todas 
y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda por CÉSAR ENRIQUE 
CHÁVEZ GARCÉS. Lo anterior, específicamente por lo señalado en la parte motiva de 
la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: EXCEPCIONES, dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado el estudio de las propuestas. 
 
TERCERO: COSTAS. Lo serán a cargo de la demandante. En firme la presente 
providencia, por secretaría practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $500.000, en favor de la demandada. 
 
CUARTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR. 
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Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia la apoderada de la parte actora, interpone recurso de 
apelación contra la sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto suspensivo 
para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bc67a20a-04b6-4ada-a207-
016dbf186584?vcpubtoken=086f2a7a-a5e2-4ae4-b518-e39399d089ef) 
 
-jpra- 

 
Duración audiencia: 02:15:00 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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